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 MARVI ECONOMISTAS 
CONSULTORES, S. A. L.
Balance de Liquidación, disolución

Se hace público que la junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la Sociedad, celebrada el
día 28 de octubre de 2004, ha acordado la disolución y 
liquidación de la compañia mercantil, y ha aprobado por 
unanimidad el balance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos... 42.070,85
Inmovilizado ......................................... 3.624,11
Activo circulante................................... 6.594,00

Total activo ............................. 52.288,96

Pasivo:

Fondos propios...................................... 53.471,67
Acreedores a corto plazo....................... 1.045,12
Diferencia resultados ............................ –2.227,83

Total pasivo ............................ 52.288,96

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 263 y 275 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En Vitoria, 28 de octubre de 2004.–La liquidadora. 
Idoia García Cerdá.–50.909. 

 MASPALOMAS HOTELES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administracion de la So-

ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
Calle Isaac Albéniz, n.º 3, de Peguera, el día 14 del próxi-
mo mes de diciembre de 2004 a las 17 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 15 de diciembre de 2004, 
en el mismo lugar a las 17 horas, en segunda convocato-
ria, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan en 
el siguiente.

Orden del día

Primero.–Revocación de los miembros del Consejo de 
Administración con los ceses y nombramientos que co-
rrespondan.

Segundo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 
General Extraordinaria.

Peguera, 10 de noviembre de 2004.–Secretario del 
Consejo de Adminstración D. Andrés Homar Gelabert.
51.072. 

 MEDIA PARK, S. A.
(Sociedad absorbente)

 MEDIA SHOWTIME EXTREME, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en 
fecha 16 de noviembre de 2.004, la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas de Media Park, S. A. (Socie-
dad Absorbente) y el Socio único de Media Showtime 
Extreme, S. L. Sociedad unipersonal (Sociedad Absorbi-
da) han aprobado la fusión de las referidas Sociedades, 
de acuerdo con los términos establecidos en el Proyecto 
de fusión suscrito en fecha 28 de septiembre de 2004 por 
los miembros de los respectivos Órganos de Administra-
ción de Media Park, S. A. y de Media Showtime Extre-
me, S. L. Sociedad unipersonal. La mencionada fusión se 
operará mediante la absorción por Media Park, S. A. de 
la sociedad Media Showtime Extreme, S. L. con trasmi-
sión a titulo universal de su patrimonio integro a la Socie-
dad absorbente y con disolución sin liquidación de la 
Sociedad absorbida. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 

público el derecho de los socios y accionistas respectiva-
mente, y acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, así como los respectivos Balances de fusión. 
Se informa igualmente a los señores acreedores de su 
derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Barcelona, 16 de noviembre de 2004.–Don Luis Ma-
nuel García López, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Media Park, S. A. y Don Francisco Javier 
Molinas Sans, Administrador Solidario de Media 
Showtime Extreme, Sociedad unipersonal.–51.884.

y 3.ª 19-11-2004. 

 MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO DE MURCIA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, que se celebrará en la Casa Consistorial, 
Glorieta de España, 1, de esta ciudad, el día 13 de diciem-
bre de 2004, a las 12 horas, en primera convocatoria y, si 
procede, en segunda convocatoria, el día 14 de diciembre 
de 2004, a la misma hora, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 3 (plazo de 
vigencia de la sociedad) y 27 (nombramiento del Secre-
tario del Consejo de Administración) de los Estatutos 
sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

A tenor del art. 144 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se pone en conocimiento de los accionistas que tie-
nen a su disposición, en el domicilio social, el texto ínte-
gro de las modificaciones propuestas de los Estatutos 
sociales y el informe sobre las mismas.

Para poder asistir a la Junta, los accionistas deberán 
estar en posesión de un mínimo de diez acciones y pro-
veerse de la tarjeta de asistencia, que podrán retirar en las 
oficinas de la sociedad, a cuyo fin los que no posean el 
mínimo señalado, podrán agruparse u otorgar su repre-
sentación a otro accionista para la asistencia a la Junta.

Murcia, 3 de noviembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administracion, Ricardo Alarcón Rodrí-
guez.–50.654. 

 MERCAPALMA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Extraordinaria, 
que se celebrará en la Sala de Reuniones del domicilio 
social, calle Cardenal Rossell, 182, Palma de Mallorca, el 
día 11 de diciembre de 2004, a las once horas treinta mi-
nutos, en primera convocatoria, y el día 13 de diciembre 
de 2004, en los mismos lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Lectura y aprobación del acta correspon-

diente.

Se comunica asimismo que los accionistas tienen el 
derecho a obtener, de forma gratuita, cuanta información 
y documentación requieren la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas y sus normas complementarias del Reglamen-
to de Registro Mercantil.

La Junta se celebrará en segunda convocatoria.

Palma de Mallorca, 8 de noviembre de 2004.–La Pre-
sidenta del Consejo de Administración, Catalina Cirer 
Adrover.–50.819. 

 MERLÍN, S. A.
Reducción de capital y sustitución de títulos

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de «Merlín,  S. A.», cele-
brada el 29 de junio de 2004, ha acordado la reducción 
del capital social en 285.936 euros, fijándolo en 
1.090.464 euros. La reducción se llevará a cabo reducien-
do el valor nominal de todas las acciones en 3,22 euros, 
por lo que el capital quedará dividido en 88.800 acciones 
de 12,28 euros de valor nominal cada una.

La reducción se verificará mediante la devolución a 
los socios de la cuantía de 2.077.920 euros. La ejecución 
del acuerdo deberá llevarse a cabo en un plazo de seis 
meses a contar de la fecha del acuerdo.

Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los acreedo-
res de la Sociedad a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, así como a oponerse a la reducción de capital 
en los términos del citado artículo.

Por último, se hace público que dicha Junta General 
de Accionistas de la Sociedad ha acordado proceder a la 
sustitución de los títulos en los que actualmente se repre-
sentan las acciones de la sociedad, emitiendo nuevos títu-
los que reflejen el nuevo valor nominal de cada acción 
que resulta de la reducción. A tal efecto, se informa de la 
apertura del plazo de un mes para que los socios presen-
ten los títulos de las acciones que posean para ser canjea-
dos.

En Santa Eulalia del Río (Ibiza), 22 de octubre de 
2004.–El Administrador Solidario, Benito Salvatierra 
Rivas.–50.855. 

 MONEYCARD WORLD EXPRESS, S. A.
La Junta General Extraordinaria de la Compañía, cele-

brada en segunda convocatoria, el día 4 de agosto de 
2004, acordó la ratificación de los acuerdos adoptados en 
la Junta General celebrada también en segunda convoca-
toria, el día 1 de abril de 2004, consistentes en la reduc-
ción del capital social de la compañía a cero y amortiza-
ción de la reserva por prima de emisión de acciones, todo 
ello con objeto de compensar pérdidas, y el aumento si-
multáneo de capital social, con desembolso dinerario de 
1.400.000,00 euros, mediante la emisión de 28.000 nue-
vas acciones nominativas de 50,00 euros de valor nomi-
nal unitario, que deberán ser totalmente desembolsadas 
en el momento de su suscripción, con la modificación del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 158 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas disponen de un plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del presente anuncio para ejercitar 
su derecho a suscribir en la ampliación un número de 
acciones proporcional al valor nominal de las acciones 
que poseían.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Manuel Gutiérrez Rosa-
les.–52.301. 

 MULTISERVICIOS AGRARIOS COTEC, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA LABORAL

Junta General

Se convoca Junta General a celebrar en el domicilio 
social, el 13 de diciembre de 2004, a las once horas, con 
el siguiente orden del día.

Orden del día

Primero.–Disolver y liquidar la sociedad, aprobando 
el balance final de liquidación, la determinación de la 
cuota de liquidación y la propuesta de reparto, así como 
adoptando los acuerdos complementarios.


